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Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal (UTEPDA) 

Pliego de Condiciones Específicas para Adquisición de Bienes  
 

 

 

 

 

Objeto de contratación:  

Adquisición de materiales eléctricos y afines y repuestos e insumos para vehículos de UTEPDA-DIRIGIDO A 

MIPYMES 

 

Modalidad:  

Compra menor  

 

Referencia:  

UTEPDA-DAF-CM-2026-0007 

 

 

Característica proceso: 

Adjudicación modalidad  

LOTE UNICO  

 

 

 

 

 

 
 

 
Santo Domingo, Distrito Nacional 

República Dominicana 
30/3/2026 
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1. Objetivos generales 
 
El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, 

técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 

facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

que deseen participar en el proceso: Adquisición de materiales eléctricos y afines y repuestos e 

insumos para vehículos de la UTEPDA-DIRIGIDO A MIPYMES, Ref. UTEPDA-DAF-CM-2026-0007 

 
2. Procedimiento de selección  
 
Modalidad de contratación compra menor la cual es seleccionada en los casos adquisiciones de 
bienes, servicios u obras que realiza una entidad pública por un monto que no supera un 
determinado umbral establecido por la Ley No. 47-25. 
 
3. Fuente de Recursos 

 
La Unidad Técnica Ejecutora de Desarrollo Agroforestal (UTEPDA), de conformidad con el Articulo 
85 de la Ley 47-25 sobre Contrataciones Públicas, ha tomado las medidas previstas necesarias a los 
fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente, dentro del presupuesto del año 2026, 
que sustentará el pago de todos los bienes y servicios adjudicados y adquiridos mediante este 
proceso.  
 

4. Presupuesto base o valor referencial 
 
El presupuesto base para la Adquisición de materiales eléctricos y afines y repuestos e insumos 
para vehículos de la UTEPDA-DIRIGIDO A MIPYMES, Ref. UTEPDA-DAF-CM-2026-0007, asciende 
a: un millón ochocientos cincuenta y tres mil seiscientos pesos dominicanos con 00/100 
(DOP$1,853,600.00), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el 
costo total de la ejecución del servicio, valor que ha sido obtenido en el marco de los estudios 
previos realizados y que sustentan el expediente de la presente contratación. 

 
5. Cronograma de Ejecución  

 
 

Detalle siguiente página:  
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6. Conocimiento y aceptación de las especificaciones técnicas  
 

El solo hecho de un oferente participar en este proceso implica pleno conocimiento, aceptación y 

sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos y su representante Legal, a los procedimientos, 

condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidas en las presentes 

Especificaciones Técnicas de Condiciones Específicas y sus posibles circulares o enmiendas, los 

cuales tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante entre sí.  

 

7. Descripción de los bienes   
 

Los oferentes deberán presentar sus ofertas estrictamente basándose en las especificaciones 

suministradas en el presente documento sobre la Adquisición de materiales eléctricos y afines y 

repuestos e insumos para vehículos de la UTEPDA, Ref. UTEPDA-DAF-CM-2026-0007, las que 

habrán de ajustarse a las siguientes condiciones y características: 

 

 

 

 

 

 

Detalle siguiente página:  
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Item Rubro
Cuenta 

Presupuestaria
Descripción Cantidad U/M Observación

1 52141510 2.6.1.4.01 Aire acondicionado 1 UD

2 26121536 2.3.9.6.01 Extensión eléctrica de 100 pies 1 UD

3 26111703 2.3.9.6.01 Batería para vehículos 15/12 36 UD

4 26111703 2.3.9.6.01 Batería para vehículos 17/12 9 UD

5 26111703 2.3.9.6.01 Batería para vehículos 27/12 24 UD

6 26111701 2.3.9.6.01 Baterías doble AA recargables (Pilas AA), con su cargador (Juego de 4 pilas) 36 Paquete

7 26111701 2.3.9.6.01 Baterías triple AAA recargables (Pilas AA), con su cargador (Juego de 4 pilas) 36 Paquete

8 32121705 2.6.5.6.01 Inversor 1 UD

9 30191501 2.6.5.7.01 Escalera de 2 peldaños 1 UD

10 30191501 2.6.5.7.01 Escalera de 3 peldaños 1 UD

11 39101605 2.3.9.6.01 Bombillos bajo consumo 48 UD

12 27112702 2.6.5.7.01  Pulidora eléctrica 1 UD

13 26111707 2.3.9.6.01 Bateria para inversor 2 UD

14 40141627 2.3.6.3.04 Cheque para tinaco verticales 3/4 4 UD

15 40151501 2.6.5.2.01 Bomba de aire para llenar las gomas de camionetas 6 UD

16 40151510 2.6.5.2.01 Bomba eléctrica a presión para lavar vehículo 6 UD

17 27112916 2.6.5.2.01 Bomba para echar gasoil 3 UD

18 39121410 2.3.9.6.01 Cabezote, polo de batería negativo 15 UD

19 39121410 2.3.9.6.01 Cabezote, polo de batería positivo 15 UD

20 24101612 2.6.5.7.01 Gato hidraulico para vehiculo 3 UD

21 27111723 2.3.6.3.04 Llave de rueda para vehiculos Nissan Frontier 2017-2019 3 Juego

22 27111723 2.3.6.3.04 Llave de rueda para vehiculos Chevrolet Colorado-2019-2020 2 Juego

LOTE UNICO

 1. Ver ficha técnica de cada 

producto, anexada en el 

portal.

2. No se aceptan copia exacta 

de la ficha técnica 

suministrada por UTEPDA.

3. Se requiere carta de 

garantía para los artículos 

que correspondan según su 

ficha técnica

 Este proceso es modalidad 

adjudicación: LOTE UNICO
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8. Documentación para presentar:  
 
1) Registro de Proveedores del Estado (RPE) o constancia de inscripción, emitido por la Dirección 

General de Contrataciones Públicas con la actividad comercial correspondiente y cuenta 

bancaria enlazada para pagos por transferencias, Rubros solicitados: Ver punto No.7 

descripción de los bienes, (listado Rubro). Subsanable  

2)  Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde manifieste 

que el oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. Subsanable 

3)  Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste que el 

oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones en la Seguridad Social. Subsanable 

4) Copia del Registro Mercantil, vigente. Subsanable 

5) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado debidamente firmado y 

sellado. Subsanable. 

6) Formulario SNCC.F.033 de presentación de Oferta Económica o cotización, firmada y sellada 

por el Oferente, No Subsanable.  

7)  Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034), indiciar: descripción del bien, modelo, 

marca, unidad de medida y cantidad. Subsanable  

(Por la ausencia de alguno de los puntos anteriormente indicados, será solicitada la 

subsanación). 

8)  Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F042), debidamente llenado, firmado y 

sellado. Subsanable.  

 

9) Carta de aceptación de las condiciones de facturación y pago firmada y sellada por la persona 

con calidad para contratar, donde también otorgue un crédito mínimo de 30 días. Subsanable. 

10) Certificación de Garantía de los bienes en los casos que aplique, por lo que cada bien ofertado 

deberá presentar su certificación de garantía conforme a lo requerido en la ficha técnica de 

UTEPDA. Subsanable. 

11) Certificación de que todos los bienes ofertados son nuevos, no usados, ni reparados ni 

manipulados, debidamente sellado y firmado. Subsanable. 

12) Oferta Técnica (conforme las fichas técnicas suministradas), debe especificar por el lote 

completo ofertado: (No subsanable) 
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• Descripción del bien 

• Dimensiones (si aplica) 

• Marca 

• Material 

• Accesorios que incluye (si aplica) 

• Color (si aplica) 

• Imagen clara del equipo (deberán ser del producto ofertado, por lo que no se aceptarán 

imágenes irreales) 

Nota: La copia exacta de la ficha técnica suministrada por la UTEPDA, es motivo de 

descalificación sin más tramites.  

 
La oferta económica deberá presentarse en pesos dominicanos (DOP$). Los precios tendrán que 
incluir todas las tasas, impuestos y gastos que correspondan, transparentados e implícitos según 
corresponda.  
 
El oferente será responsable y pagara todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes 
que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y 
fuera de la República Dominicana, relaciones con los bienes a ser suministrados.  
 

9. Metodología y criterios de evaluación de las ofertas 
 
Las ofertas deberán contener toda la documentación exigida en la presente especificaciones 
técnicas, la cual será evaluada bajo la metodología Cumple/No cumple, de acuerdo con el artículo 
113 del Reglamento de Aplicación, de la Ley 52-26.  
 

Los requisitos de calificación constituyen condiciones de habilitación del oferente y no forman 
parte de los criterios técnicos, económicos ni especiales de evaluación. Su verificación debe 
realizarse, como regla general, mediante la metodología "cumple/no cumple”, conforme a 
los artículos 37 y 114 de la Ley núm. 52-26. 

 
La UTEPDA para reducir la exposición de este procedimiento de contratación a riesgos legales, 
operativos, financieros, tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, 
reputacionales, de lavado de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la 
fase de evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como 
medida de mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la 
integridad, transparencia y legalidad de este.  
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10. Criterio de calificación 
 
El proveedor ofertante será evaluado en base a la documentación presentada bajo la modalidad 
de cumple/no cumple y la oferta económica será ponderada solo de quienes queden habilitados 
para el proceso de adjudicación. 
 

• Criterios técnicos o cualitativos: referidos a la calidad del bien, obra o servicio, la experiencia 
del oferente, la idoneidad del personal propuesto, la metodología de ejecución, los plazos, la 
innovación o la sostenibilidad ambiental y social.  

 
11. Criterio de adjudicación  

 
Se realizará adjudicación por LOTE UNICO y se seleccionará la oferta de menor precio, de entre 
aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previamente con todo lo requerido en el presente 
documento, tales como requisitos técnicos, legales y financieros, el cual será evaluado bajo el  
 

Artículo 114, Reglamento: Adjudicación basada en menor precio: Según este criterio debe 
resultar adjudicada la oferta de menor precio económico, de entre aquellas ofertas técnicas 
que hayan cumplido previamente con todo lo solicitado en el pliego de condiciones. 
 
En tal sentido, si un oferente no califica o no oferta en algunos de los ítems, su propuesta 

será desestimada sin más trámites. 

 
12. Lugar ejecución  
 
Lugar de entrega, sede central en la dirección: Ave. Rómulo Betancourt No. 639, sector el 
Renacimiento, Sto. Dgo. Rep. Dom., en horario: lunes a viernes 8:00 A.M a 3:00 PM.  

 
13. Condiciones de pago y facturación  
 
La condición de pago es de treinta (30) días hábiles, luego de recibida, revisada y aprobada la 
Factura correspondiente en la UTEPDA. Las facturas deberán presentarse con Número de 
Comprobante Fiscal gubernamental, y deberá ser entregada en lobby de las oficinas de la UTEPDA, 
ubicada en la Av. Rómulo Betancourt No. 639, Sector El Renacimiento, Santo Domingo, D.N. 
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Vías de contacto 
 
Unidad Técnica Ejecutora de Proyectos de Desarrollo Agroforestal  

Referencia: UTEPDA-DAF-CM-2026-0007 

Teléfono: 829-893-2566 Ext: 231 

Correo: div.comprasycontrataciones@utepdard.gob.do  

 
 

mailto:div.comprasycontrataciones@utepdard.gob.do

